
Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Participación Ciudadana, 
Juventud y Deportes 
Secretaría Ejecutiva   

 
 
ASUNTO: Ampliación de plazo de 
presentación de ofertas 
Expte nº. SE-PC 177/2016 

 
 

El Sr. Concejal del Área de Participación Ciudadana, Juventud y Deportes, con fecha 25 
de abril de 2017, dictó Decreto del siguiente tenor literal: 

 
“Visto el expediente SE-PC 177/2016  relativo a la contratación de las obras de 

rehabilitación de edificio para “Espacio Joven de zona norte” calle Olmo nº 61-63 de 
Valladolid, y atendido que: 

 
Con fecha  21 de abril de 2017 se publica en el Boletín oficial del estado el anuncio de 

licitación del referido contrato se advierte error en el punto 11 donde  aparece como fecha de 
envío del anuncio al DOUE el 30 de abril de 2017, siendo esta el 30 de marzo. En el apartado 8 
a) se establece como límite de presentación de ofertas en 2 de mayo de 2017. 

 
“El apartado F del Cuadro de Características establece que el plazo de presentación de ofertas será de 

cuarenta días naturales desde la fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión europea y quince días 
contados desde el siguiente a la publicación del anuncio del contrato en el Boletín Oficial del Estado. 

 
En el perfil del contratante de este Ayuntamiento se anunció que el plazo de presentación 

de ofertas finalizaba el 2 de  mayo de 2017.  
 
Visto que el plazo de presentación de ofertas es de quince días naturales contados desde 

el siguiente a la publicación del anuncio de la licitación del contrato en el Boletín Oficial del 
Estado y que la fecha de publicación del anuncio es de 21 de abril de 2017, procede la ampliación 
del procedimiento de licitación hasta el 8 de mayo de 2017. 
 
 Considerando que el órgano competente  es el Concejal delegado de Participación 
Ciudadana, Juventud y Deportes por Acuerdo de delegación de 1 de marzo de 2017 

 
 En base a lo anteriormente expuesto, este CONCEJAL resuelve: 
 
PRIMERO.-  Ampliar el plazo de presentación de ofertas de la contratación de las obras de 
rehabilitación de edificio para “Espacio Joven de zona norte” calle Olmo nº 61-63 de 
Valladolid, estableciendo un nuevo plazo para la presentación de las mismas de 15 días contados desde el 
siguiente a la publicación del anuncio  de licitación en el Boletín Oficial del Estado, fijándose la fecha máxima el 8 
de mayo de 2017. 

Lo que se comunica para su conocimiento. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, P.D. 
LA JEFE DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL  

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, JUVENTUD Y DEPORTES, 
 

Isabel M. Roldán Sánchez  
[firma digital] 
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de abril de 2017, dictó Decreto del siguiente tenor literal: 

 
“Visto el expediente SE-PC 177/2016  relativo a la contratación de las obras de 

rehabilitación de edificio para “Espacio Joven de zona norte” calle Olmo nº 61-63 de 
Valladolid, y atendido que: 

 
Con fecha  21 de abril de 2017 se publica en el Boletín oficial del estado el anuncio de 

licitación del referido contrato se advierte error en el punto 11 donde  aparece como fecha de 
envío del anuncio al DOUE el 30 de abril de 2017, siendo esta el 30 de marzo. En el apartado 8 
a) se establece como límite de presentación de ofertas en 2 de mayo de 2017. 

 
“El apartado F del Cuadro de Características establece que el plazo de presentación de ofertas será de 

cuarenta días naturales desde la fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión europea y quince días 
contados desde el siguiente a la publicación del anuncio del contrato en el Boletín Oficial del Estado. 

 
En el perfil del contratante de este Ayuntamiento se anunció que el plazo de presentación 

de ofertas finalizaba el 2 de  mayo de 2017.  
 
Visto que el plazo de presentación de ofertas es de quince días naturales contados desde 

el siguiente a la publicación del anuncio de la licitación del contrato en el Boletín Oficial del 
Estado y que la fecha de publicación del anuncio es de 21 de abril de 2017, procede la ampliación 
del procedimiento de licitación hasta el 8 de mayo de 2017. 
 
 Considerando que el órgano competente  es el Concejal delegado de Participación 
Ciudadana, Juventud y Deportes por Acuerdo de delegación de 1 de marzo de 2017 

 
 En base a lo anteriormente expuesto, este CONCEJAL resuelve: 
 
PRIMERO.-  Ampliar el plazo de presentación de ofertas de la contratación de las obras de 
rehabilitación de edificio para “Espacio Joven de zona norte” calle Olmo nº 61-63 de 
Valladolid, estableciendo un nuevo plazo para la presentación de las mismas de 15 días contados desde el 
siguiente a la publicación del anuncio  de licitación en el Boletín Oficial del Estado, fijándose la fecha máxima el 8 
de mayo de 2017. 

Lo que se comunica para su conocimiento. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, P.D. 
LA JEFE DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL  

ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, JUVENTUD Y DEPORTES, 
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